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INTRODUCCIÓN 



 

 
En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007 y Decreto 1082 de 2015, el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría 
de Seguridad y Justicia, se permite presentar a continuación la invitación y sus 
anexos para el proceso de Selección de Mínima Cuantía  4161.010.32.1.1541.2025, 
que pretende seleccionar al contratista que se encargue de prestar sus servicios de 
acuerdo con el objeto contractual del presente proceso de contratación a la Alcaldía 
de Santiago de Cali. 

 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, la invitación 
pública del proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el sistema Electrónico de Contratación pública 
– SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-
contratacion-publica. 

 
Los interesados deberán leer completamente el presente documento y sus anexos, 
toda vez que, para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la 
totalidad del contenido de este. 

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 
la Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control 
social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, 
a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el Portal Único de 
Contratación. De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar 
los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder 
ejercer su función. 

 
Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la Ley, desarrollarán su 
actividad en comunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo 
procedente, formulen las recomendaciones escritas que estimen necesarias para 
buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las 
audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 
 

 
IDIOMA 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del proceso de Contratación o para ser 
tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en idioma 
castellano. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano 
y presentarse junto con su original. 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica.


 

 
Durante el traslado del informe de evaluación, el proponente debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua 
extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

  
COMUNICACIONES 

 
Toda comunicación que se genere y que esté relacionada con el presente proceso 
de selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. No será atendida 
la comunicación entregada en la entidad o dirección de correo diferente. 

 
Así cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento 
distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no será tenida 
en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre otros 
temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear 
ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para que un proponente 
presente una oferta en el SECOP II 

 
RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES 

 
Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan 
en cuenta lo siguiente: 

 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique (antes que nada), que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades generales ni específicas para contratar. 

3. Cerciórese que cumple con las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

4. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal y el valor establecido para este 
proceso de Selección por Mínima Cuantía. 

5. Proceda a reunir la información y documentación exigida, y verifique la vigencia 
de aquella que la requiera. 

6. Siga las instrucciones que en esta Invitación Pública se imparten para la 
elaboración de su propuesta. 

7. Identifique su propuesta. 

8. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de 
selección, en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del 
tiempo previsto, por lo que se sugiere ANEXAR la propuesta por lo menos dos (2) 
hora antes del cierre del proceso. 

9. Toda consulta deberá formularse por el representante legal, a través, de la página 
del SECOPII, cuando se trate de empresas o personalmente cuando el proponente 
sea una persona natural. No se atenderán consultas telefónicas ni informales. 
Ningún convenio verbal con el personal del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
antes, durante o después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno 
de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 



 

10. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan a la 
Secretaría de Seguridad y Justicia para verificar toda la información que en ellas 
suministren. 

11. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el 
proponente o en la de uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, 
acorde con las exigencias o requisitos establecidos en la Invitación, la Secretaría de 
Seguridad y Justicia podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades 
competentes previa evaluación del caso, esto opera única y exclusivamente si la 
inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un factor excluyente. 

12. Toda comunicación debe ser enviada por la plataforma del SECOP II. 

13. Señor proponente usted solo podrá registrar su nombre y número de 
identificación una sola vez como persona natural o integrante de personas jurídicas 
o consorcio y/o uniones temporales, so pena de no ser tenida en cuenta la 
inscripción. 

 
1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 

CUANTÍA 
 

1.1. RÉGIMEN LEGAL. 
 

El Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el Articulo 94 de la Ley 1474 
de 2011 y modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, 
establece que la licitación pública es la regla general en las modalidades de 
selección, excepcionalmente lo serán la selección abreviada el concurso de méritos, 
la contratación directa y la contratación de mínima cuantía. 
 
Los fundamentos jurídicos para esta modalidad de contratación se encuentran 
previstos en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que adiciono un numeral al artículo 
2° de la Ley 1150 de 2007, concordante con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015. El presente proceso de selección tiene como objeto: 
“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO 
NECESARIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INICIATIVAS 
COMUNITARIAS JUVENILES PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI.” 
 
Por la naturaleza del objeto, las características de las actividades a contratar y 
teniendo en cuenta que el valor de este no supera el 10% de la menor cuantía de la 
entidad, la modalidad con la cual se cubrirá la necesidad planteada del objeto será 
de MÍNIMA CUANTÍA conforme a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 y Decreto 1082 de 2015. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 4112.010.20.0012 del 09 de enero de 
2025, por lo cual se fijan las cuantías para contratar en el Distrito especial, deportivo, 
cultural, turístico, empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, para la vigencia 
fiscal 2025, el cual determino para la mínima cuantía cuando sea igual o inferior a 



 

$142.350.000. 

 
1.2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. 

 
“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO NECESARIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS JUVENILES 

PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI.” 
 

1.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO O BIENES 
 
A continuación, se describen las especificaciones técnicas solicitadas en el proceso 
 

Item Descripción Cantida
d 

Micrófono con 
condensador cardioide 

Micrófono de condensador cardioide de 
diafragma grande, ruido  ultrabajo (\(5dBA\)) y 
amplio rango de frecuencia de \(20Hz\) a 
\(20kHz\). Sensibilidad de \(-31.9dB\), un nivel 
máximo de presión sonora (SPL) de \(137dB\) 
y una impedancia de salida de \(100\Omega 
\).Soporte antivibración (shock mount) con 
antipop y una cubierta antipolvo 

1 

Auriculares para estudio de 
grabación 

de \(15\) Hz a \(25\) kHz, una impedancia de 
\(55\) ohmios y una sensibilidad de \(104\) dB. 
Sus características clave incluyen un cable 
desmontable de \(3\) metros con conexión 
mini-XLR, diadema autoajustable 

1 

Equipo de sonido con dos 
subwoofers de 18 pulgadas y dos 
cabinas  

 

Sistema combinado de dos subwoofers 
activos de 18 pulgadas y dos cabinas pasivas 
o activas que se complementan. Las 
características principales son: un potente 
bajo activo con parlante de 18", potencia de 
1000W-1600W, y una cabina activa con 
parlante de 15", 700W RMS, entradas 
USB/SD/Bluetooth y ecualizador.  
 

1 

Cabina de sonido activa 15 pulgadas Cabina de sonido con potencia de 700W a 
1000W RMS, un altavoz de 15" y un driver de 
compresión, conectividad Bluetooth, USB/SD, 
entradas de micrófono y línea (XLR/RCA), y 
salida de mezcla XLR. Las especificaciones 
varían entre modelos, pero en general iDebe 
incluir ecualizador de agudos y graves, un 
nivel de presión sonora (SPL) máximo de 
hasta 134 dB y un rango de frecuencia que va 
desde los 45-50 Hz hasta 20 kHz.   

1 



 

Mezcladora de audio profesional 8 
canales 

 

8 canales de entrada, efectos DSP integrados 
(hasta 320), un ecualizador de 7 bandas en el 
máster y 3 bandas por canal, conectividad 
USB y Bluetooth, Phantom Power, y salidas 
balanceadas. Pprocesamiento de 320 efectos 
DSP, controles de ganancia y volumen para 
cada canal, y la capacidad de grabar y 
reproducir desde USB.  
 

1 

Interfaz de audio110/220V 2.a gen Interfaz de audio 2.a gen con 4 entradas/4 
salidas, preamplificadores MIDAS y resolución 
de hasta \(24\) bits / \(192\) kHz. Diseño de 
escritorio  alimentado por \(110/220\)V y con 
conectividad USB \(2.0\), alimentación 
phantom de \(+48\)V, monitoreo directo de 
latencia cero, entradas/salidas MIDI y un 
chasis metálico. Características principales: 
Preamplificadores: 4 preamplificadores de 
micrófono MIDAS con alimentación phantom 
de \(+48\)V para micrófonos de 
condensador.Resolución: Calidad de estudio 
con resolución de hasta \(24\) bits / \(192\) 
kHz.Conectividad: USB \(2.0\) para conexión a 
la computadora.E/S simultáneas: 4 entradas y 
4 salidas simultáneas.Entradas: 4 entradas 
combo XLR/TRS para micrófonos e 
instrumentos, más 4 entradas de inserto de 
\(1/4"\).Salidas: 6 salidas de \(1/4"\), 2 salidas 
principales XLR y 2 salidas RCA estéreo 
dual.MIDI: Entrada y salida MIDI para 
conectar dispositivos MIDI.Monitoreo: 
Monitoreo directo sin latencia.Alimentación: 
Funciona con corriente eléctrica 
(110/220V).Compatibilidad: Compatible con 
software como Pro Tools, Cubase, Live y 
Logic Pro.  

1 

Micrófonos patrón polar Cardiode Patrón polar cardioide para aislar el sonido y 
diseño robusto. Las especificaciones comunes 
incluyen conectividad XLR, alta resistencia a 
condiciones de uso extremas. 

1 

Bajo sub woofer activo pa de 15 
pulgadas 

 

Altavoz autoamplificado con un woofer de 15 
pulgadas, diseñado para reforzar las 
frecuencias bajas en sistemas de sonido. Sus 
características y especificaciones comunes 
incluyen una potencia que varía (desde 500W 
RMS hasta más de 1300W), una respuesta de 
frecuencia que generalmente abarca desde 
los 40Hz hasta 160Hz, una sensibilidad 
alrededor de 97dB, y construcciones robustas 
de madera MDF o contrachapado. También 

1 



 
cuentan con entradas XLR, controles de 
volumen, fase y frecuencia, y a menudo un 
procesador DSP y salidas de línea.  

 

Video-beam 2800 LM Video beam de 2800 lúmenes, adecuado para 
su uso en interiores con luz moderada o en 
habitaciones oscuras, Puertos esenciales 
como HDMI y USB. 

1 

Telón para proyectar con base (2m x 
2m) 

 

Un telón de proyección de \(2\times 2\) metros 
con base, carcasa resistente (aluminio o 
acero), superficie ignífuga, mecanismo retráctil  
y opciones de montaje en pared/techo o 
soporte de trípode.  
 

1 

Kits de barbería con cuhillas y 
patillera 

Maquinilla de afeitar inhalámbricas y 
recargables con potencia de 15 Wat con 
cuchillas de acero inoxidable, Tijeras de corte, 
Peine de peluquería, Navaja de afeitar, Cepillo 
para limpieza facial, Capa de peluquería, 
patillera 

1 

Computador portatil Rgzen 5 5600g 
para diseño 

Portátil con el procesador Ryzen 5 5600G 
apto para diseño, con un procesador de 6 
núcleos y 12 hilos, gráficos integrados 
Radeon Vega 7 para acelerar tareas gráficas y 
16 GB de memoria RAM DDR4 

1 

Impresora para sublimación Impresoras de sublimación para utilización de 
tinta de sublimación y papel especial para 
transferir imágenes a materiales recubiertos 
con poliéster, como telas, cerámica o 
aluminio, a través de calor y presión 

1 

Botella tintas para estampado x 6 
colores variados 

Set de tintas especiales para serigrafía de 1 lt. 
Colores blanco, negro, amarillo, azul, verde y 
rojo 

1 

Trofeos FREESTYLE primer, 
segundo y tercer puesto 

Trofeos con emblemas de Freestyle o Hip Hop 
para primero, segundo y tercer lugar 

1 



 

Pocillos (tipo mug) blancos para 
estampado 

tazas de cerámica , con una capacidad 
estándar de 11 onzas (aproximadamente 
\(325-380\) ml), un acabado blanco brillante 
ideal para sublimación a todo color y una 
superficie lisa. Sus dimensiones típicas son 
\(8.2\) cm de diámetro y \(9.5\) cm de altura, y 
son aptos para microondas y lavavajillas.  

1 

Gorras tipo cachucha talla unica 
(blanca 20, azul celeste 20, violetas 
20, negro 12) 

Gorras tipo cachucha, talla única blancas, azul 
celeste, violeta y negro para estampar. 

1 

Camisetas color negro oversiz (4 talla 
L, 8 talla XL 

Camisetas en algodón en color negro  
oversize. 4 talla L y 8 XL 

1 

100 Camisetas color blanco 70% 
algodón, 30% poliester (20 XL, 20 L, 
20 M, 20 S, 20 XS) 

Camisetas de color blanco (70% algodón y 
30% poliester) Tallas XS, S, M, L Y XL) 

1 

Faldas estampadas para cumbia 
folklorica (tallas 6 M, 7 L y 3 XL) 

Faldas estampadas para baile de cumbia 
tallas M, L y XL  

1 

Blusas blancas folklóricas (tallas 6 M, 
7 L y 3 XL) 

Blusas blancas de algodón folclóricas para 
bailes folklórico. Tallas M, L y XL 

1 

Pantalones folkloricos blancos (tallas 
7 M, 8 L y 1XXL) 

Pantalones para baile folclórico en tela de lino 
tallas M, L y XXL 

1 

Camisas folkloricas manga larga 
(tallas 7 M, 8 L y 1XX) 

Camisas de color blanco y mango larga para 
baile folclórico, Tallas M, L y XXL 

1 

Sombreros de paja folklor talla unica  Sombrero tradicional para danza floclórica 
colombiana. Talla única 

1 

Cotizas o alpargatas para baile (6 
talla 39, 5 talla 37, 5 talla 38 y 4 talla 
42) 

Alpargatas para baile folclórico tallas 37, 38, 
39 y 42 

1 



 

Bombo golpeador 24 Bombo golpeador para música del pacífico. 
Especificaciones: Tambor cilíndrico de madera 
con un diámetro de 24 pulgadas (\(~60\) cm) y 
una altura de alrededor de \(65\) cm, con 
parches en ambos lados y una cubierta de 
couro o sintética llamada golpeador en la 
parte superior. Adicionar las baquetas 

1 

Planitillos metal banda Platillos de 30 cm para banda marcial. 1 

Palo de lluvia instrumento 30 cm Palo de lluvia para múscia del pacífico de 30 
cm. 

1 

Redoblante 14 pulgadas Redoblante de metal de 14 pulgadas. 
Redoblante de acero de 14 pulgadas con aros 
cromados. 

1 

Tambora tradicional pacífico Instrumento del pa´cifico en cuerpo de 
madera, parches naturales, un sistema de 
afinación ajustable y un tamaño que suele 
oscilar entre las 12 y 18 pulgadas de diámetro. 

1 

Serrucho Serrucho de metal de 14 pulgadas 1 

Aerosoles lata 400ML  (colores: azul 
10, negros 5, rojos 2, amarillo 2, 
verde 3, blancos 3, azul celeste 3, 
violeta 4) 

Aerosoles para pintar murales de 400 ml 
pintura acrílica. De colores azul, negro, 
amarillo, violeta 

1 

Pintura para exterior tipo 5gl ( blanco 
2, azul 1, amarillo 1, rojo 1) 

Pintura tipo 1 para exteriores. Un cuñete (5 
gls). Colores blanco, Azul y Amarillo 

1 

Pintura aceite 1/2gl (colores: 1 
blanco, 1 amarillo, 1 azul, 1 fucsia, 1 
naranja).  

Pintura de aceite de 1/2 galón colores blanco, 
amarillo, azul, fucsia y naranja 

1 

Brochas (10 de 3 pulgadas y 10 de 2 
pulgadas) 

Brochas de 3 y 2 pulgadas 1 

Rodillos (4 de 4 pulgadas, 4 de 2 
pulgadas) 

Rodillos para pintura de exteriores. De 4 y 2 
pulgadas 

1 

Bases para maquillaje artístico (2 
blanca, 8 café) 

Bases faciales para maquillaje artístico. Soft 
cream. Color blanco y café 

1 

Paleta sombras maquillaje artístico 
paletas tonos café y tierra 

Paleta de sombras para maquillaje artístico. 
Colores café y tierra 

1 



 

Rubores maquillaje artístico (2 rojos, 
2 morados y verde) 

Ruboes de color para maquillaje artísitico. 
Colores rojo, morado y verde 

1 

Paleta de Acuarella colores 
maquillaje artistico 

Paleta de colores para maquillaje artístico. 
Colores varios 

1 

Set brochas maquillaje x 5 (1 brocha 
base,1 brocha rubor, 2 brochas 
sombra y 1 brocha delgada) 

Set de brochas para maquillaje. Bracha para 
base, brocha para rubor, brocha para sombra 
y brocha para delinear.  

1 

Turbantes de colores  Turbantes de tela de colores varios tipo 
atuendo del pacífico.  

1 

Bandas elásticas Bandas elásticas de resistencia para 
entrenamiento. Colores amarillo, verde, rojo, 
negro y púrpura 

1 

Balones #4 Balones de microfútbiol # 4 1 

Balones #5 Balones de fútbol # 5 1 

Lasos para saltar Lazos para entrenamiento de saltar, cardio, de 
2,8 Mts 

1 

Conos para entrenamiento de fútbol Set de conos para entrenamiento de fútboo 
color naranja de 15 cm 

1 

Kits de juzgamiento Kits de juzgamiento deportivo. Silbato, tarjetas 
roja y amarilla 

1 

Mallas para futbol 5 Mallas para arcos de futbol 5 1 

Petos (5 talla S, 5 talla M, 5 Talla L y 
5 Talla XL) 

Petos para juego de futbol tallas s, M, L y Xl 1 

Colchonetas Colchonetas deportivas para ejercicio físico 1 

 
 

1.4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
 
Adquirir y suministrar insumos, herramientas y materiales necesarios para la 
implementación de las propuestas seleccionadas en el Fondo Concursable "En la Buena", 
en coherencia con las líneas temáticas priorizadas (arte, deporte, emprendimiento, cultura 
y medio ambiente). 
 

2. Garantizar la entrega oportuna y completa de los bienes adquiridos, en las condiciones 



 

técnicas, de calidad y presentación establecidas por los colectivos juveniles beneficiarios y 
validadas por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 
 
3. Asegurar que los bienes entregados contribuyan efectivamente a la ejecución territorial 
de las iniciativas comunitarias juveniles, promoviendo el uso del tiempo libre, la cohesión 
social y la prevención de la violencia en las comunas priorizadas de Santiago de Cali. 
 
A través de la provisión de insumos, herramientas y materiales específicos, se pretende 
mitigar factores de riesgo asociados a la vinculación con dinámicas delictivas, al tiempo que 
se fortalecen factores protectores en los niveles individual, relacional y comunitario. Esta 
intervención complementa acciones institucionales más amplias de acompañamiento, 
atención psicosocial e inclusión, aportando al uso positivo del tiempo libre, la participación 
ciudadana y la construcción de entornos seguros en los territorios priorizados. 
 
 

1.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1.5.1. Obligaciones Específicas del Contratista. 
 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
encuentra obligado a: 
 

1. Cumplir de manera integral con el objeto contractual, en estricta observancia de 
las condiciones técnicas, operativas y funcionales establecidas en el proyecto y 
sus anexos. 
 

2.  Realizar la entrega de todos los elementos contratados, completamente 
operativos y en óptimo estado, en el lugar designado por la Secretaría de 
Seguridad y Justicia del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 

3.  Entregar los bienes en las cantidades, calidades y referencias pactadas, 
respetando los tiempos de entrega establecidos en el cronograma contractual. 
 

4. Garantizar que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas exigidas en 
cuanto a funcionamiento, seguridad y calidad. 
 

5. Cumplir con los plazos establecidos en el cronograma de ejecución contractual, 
así como con las condiciones logísticas necesarias para el transporte, 
instalación, puesta en funcionamiento y configuración de los bienes relacionados 
en las especificaciones técnicas. 

 
6. Presentar informe de entrega, que incluya acta firmada por los beneficiarios (o 

enlaces designados) de cada iniciativa juvenil, así como registro fotográfico de 
los elementos entregados por grupo. 
 



 

 
7. Guardar la confidencialidad sobre la información suministrada por la entidad 

contratante o los colectivos juveniles, así como sobre la destinación específica 
de los bienes entregados. 
 

8. Suministrar los bienes organizados por cada colectivo juvenil, en kits o 
empaques diferenciados según corresponda, incluyendo la rotulación o 
identificación externa. 
 
 

9. Garantizar que los bienes estén en óptimas condiciones, sin defectos ni 
elementos usados, y que cuenten con las garantías mínimas del fabricante 
cuando aplique. 
 

10. Respetar los canales de coordinación definidos por la Secretaría de Seguridad y 
Justicia, manteniendo una comunicación fluida con el supervisor del contrato y 
atendiendo cualquier observación o requerimiento adicional. 

 
11. Permitir al supervisor del contrato o a quien este delegue, la verificación de los 

certificados de origen, manifiestos de importación, fichas técnicas, registros de 
calidad y demás documentos que permitan validar la trazabilidad, legalidad y 
autenticidad de los bienes entregados. 

 
12. Responder por los defectos de fabricación, fallas técnicas o mal funcionamiento 

que representen durante el período de garantía, realizando sin costo adicional 
para la entidad, las reparaciones, sustituciones o ajustes necesarios para 
garantizar el funcionamiento adecuado de los equipos. 

 
13. Responder por defectos o inconsistencias en los productos entregados, 

gestionando el cambio o reposición inmediata sin costo adicional para la entidad 
contratante. 

 
14. Cumplir con las normas ambientales vigentes, garantizando una disposición final 

adecuada de empaques, residuos y demás subproductos derivados del proceso 
de entrega. 

 
15. Cumplir con la totalidad de la normatividad nacional vigente aplicable al objeto 

contractual, en especial aquella relacionada con contratación pública, seguridad 
industrial, calidad, trazabilidad, protección del consumidor y normas técnicas 
sectoriales. 

 
16. Responder por la custodia, integridad física y operativa de los equipos y bienes 

objeto del contrato hasta el momento de su entrega formal, en el lugar, 
condiciones y términos acordados por la Secretaría de Seguridad y Justicia. 

 



 

17.  Atender y dar cumplimiento a las demás obligaciones que se definan durante la 
ejecución del contrato, en concordancia con su objeto y de acuerdo con las 
instrucciones y orientaciones impartidas por el supervisor designado. 

 
1.5.2. Obligaciones generales del contratista 

 
Además de las contenidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el contratista se 
encuentra obligado a: 
 

1. Acatar la constitución, la ley, las normas legales y procedimientos establecidos 
por el gobierno nacional y distrital, y demás disposiciones pertinentes. Colaborar 
con el Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia 
en cualquier requerimiento que ella haga.  
 

2. Cumplir con lo previsto en las disposiciones de las especificaciones técnicas, así 
como en la propuesta presentada.  
 

3. Dar cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de seguridad social, 
salud, pensión, aportes parafiscales, cuando haya lugar, riesgos laborales y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme a lo 
establecido por el artículo 50 de la ley 7 no 89 de 2002, la ley 828 de 2003, la 
ley 1122 del 2007, la ley 1562 del 2012, y demás normas que las adicionen, 
complementen o modifiquen.  
 

4. Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato 
electrónico, deberá constituir las garantías pactadas en el mismo y proceder a 
su carga en la plataforma de SECOP II.  
 

5. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados y responder por ello. 
 

6. Colaborar con la entidad para que el objeto contratado cumpla y que éste sea 
de mejor calidad.  

 
7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato la entidad le 

imparta por conducto del supervisor del contrato, y de manera general, obrar con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando las dilaciones y 
demoras que pudiera presentarse.  
 

8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al 
supervisor del contrato. 

 
9. Realizar los ajustes, correcciones y/o aclaraciones que, respecto a la 

información presentada por el contratista, solicite la supervisión del contrato, en 
sus términos y plazos.  

 



 

10. Guardar total reserva de información que por razón de la ejecución del contrato 
obtenga. Esta es de propiedad de la secretaría de seguridad y justicia y sólo 
salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada.  

 
11. El incumplimiento de las obligaciones contractuales incluidas en el presente 

numeral ocasionará el inicio de procesos sancionatorios, conforme con la 
normatividad vigente, esto es, la imposición de multas o la declaratoria de 
incumplimiento haciendo efectiva la cláusula penal pecuniaria, si es el caso.  

 
12. Las demás inherentes al objeto del contrato. 

 
1.5.3. OBLIGACIONES POR PARTE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 

CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

En virtud del presente contrato se obliga a: 

 
1. Pagar el valor del contrato en la forma estipulada. 

 
2. Designar un supervisor para la verificación del cumplimiento del contrato y las 

demás obligaciones que surjan con ocasión a este 
 

3. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones 
establecidas en el artículo 50 de la ley 789 del 2002, la ley 1150 de 2007 y demás 
normatividades vigentes en la materia.  

 
4.  Programar la presentación de las facturas con el contratista e incluir el valor de 

las mismas dentro de la programación del PAC del mes respectivo, en que el 
dinero deba ser girado.  

 
5. Exigirá al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual.  

 
6. Aprobar los mecanismos de cobertura del riesgo.  

 
7. Suministrar al contratista la información que requiera para la ejecución del 

contrato.  
 

8. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.  
. 

 
2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.1. Tipo: Prestación de Servicios. 

 
2.2. Lugar de Ejecución: 



 

 
 

El lugar de ejecución del contrato será en la zona urbana del Distrito de Santiago de 
Cali y/o donde la entidad contratante lo determine por medio del supervisor del contrato. 
 

2.3. Plazo de Ejecución: 
 
El plazo de ejecución estimado del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2025, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
según lo señalado en la normativa vigente. 
 

2.4. Presupuesto Oficial Estimado del Contrato y Disponibilidad 
Presupuestal  
 

El presupuesto oficial estimado para la presente adquisición del servicio es de  
CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($40.930.000) 

incluido impuestos, tributos y contribuciones y demás costos directos e indirectos a que 
haya lugar con la ejecución del contrato. 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
 
Número: 3500252506 
Fecha de Expedición: 19.11.2025  
Fecha de vencimiento: 31.12.2025 Valor: $ 40.930.000 
Compromiso que respalda: 
 
Item: 1 Valor: 40.930.000 COP 
Apropiación:4161/1.3.1.1.08.05/2.3.2.02.02.009/61010030002/BP260052531010105 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA/ProgramaDePrevenciónSocialDeLaViolencia/ServiciosParaLaComunidadS
ocialesYPersonales// 
Proyecto: BP-26005253/1/01/01/05 Apoyar a Iniciativas Comunitarias Juveni 
 

2.5. Forma de Pago:  
 

El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia pagará al contratista 

el valor del contrato mediante actas parciales previa entrega de los productos o 

servicios pactados, previo recibo de satisfacción por el supervisor. 

 

Este pago se realizará previa presentación de la factura y del informe de supervisión 

que certifique el adecuado funcionamiento y conformidad del servicio. 

 
Todo pago a que se obliga la Secretaría de Seguridad y Justicia, en virtud del contrato 

que se celebre, se sujetarán a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales 



 

correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual Mensual de Caja – 

PAC, y el desembolso se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 

a la fecha en que el contratista radique la factura comercial, acompañada de la 

certificación donde conste el cumplimiento del contrato expedida por el interventor del 

contrato y de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato expedida por el 

interventor del contrato y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista 

de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 

profesionales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). 

 

Las facturas o cuentas de cobro del contratista para que se consideren presentadas 

correctamente deben ir acompañadas de los siguientes documentos: 

 

• Factura de venta electrónica que deberá cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del 
contrato objeto de pago. 

 

• Si es persona Jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al 
Sistema General de Seguridad Social (Pensión, Salud, ARP Y Parafiscales) y 
certificado de cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, 
según corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social 
integral (Pensión, Salud, ARP) mes adelantado.  

 

• Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y que constan en la 
factura y/o cuenta de cobro, expedida por el supervisor o interventor del contrato  
 

Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos 
requeridos para el pago, el termino para este efecto solo empezará a contarse desde 
la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el último documento 
exigido. 
 
Los retrasos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA y este no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensaciones de ninguna naturaleza. 
 
La Secretaría de Seguridad y Justicia solo adquiere obligaciones con el oferente 
favorecido en el presente proceso de contratación y bajo ningún motivo o circunstancia 
aceptará pagos a terceros. 
 
Impuestos: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y 
Municipal a que haya lugar, los cuales estarán a cargo del proponente seleccionado. A 
manera de enunciado están entre ellos: 
 



 

2.5.1. ESTAMPILLAS 
 
Se debe tener en cuenta los otros costos asociados a la ejecución contractual, como 
son los gastos generales y los gastos de legalización, financieros, impuestos, 
retenciones y descuentos de ley en que deberá incurrir para ejecución de este.  

Los interesados deberán tener en cuenta las deducciones y retenciones que podrían 
realizarse en los siguientes términos; teniendo en cuenta las deducciones y retenciones 
para la prestación de servicio establecidos por las diferentes autoridades y establecidos 
en las normas legales vigentes que el futuro proponente deberá tener en cuenta para 
efectos de estructurar su propuesta económica, las deducciones que aplican para el 
contrato que se derive del presente proceso, tales como: 

 

ESTAMPILLAS % 

Pro-Desarrollo Urbano 3.5 

Pro-Cultura 1.0 

Pro-Bienestar del Adulto Mayor 2.0 

Pro-Deporte y Recreación 2.0 

Pro- Justicia Familiar 2.0 

Pro-Universidad del valle 2.0 

Pro-Hospital 1.0 

Pro-Unipacifico 0.5 

Impuesto de timbre 0.5 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Santiago de Cali. 

 
Al formular la propuesta el proponente deberá determinar, evaluar y asumir los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes de cualquier otra 
naturaleza que conlleve el perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato. 
 

2.6. MONEDA DE LA OFERTA 
 
Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en 
moneda colombiana. 

 
 

2.7. PARTICIPANTES 

 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 

019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la materia, podrán 

participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 

cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto de la presente 

invitación, que cumplan con todos los requisitos exigidos en la misma y que no se 



 

encuentren incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los artículos 8 

y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás 

normas concordantes. 

 

2.8. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

 
Dando cumplimiento del numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 

2015 La Secretaría de Seguridad y Justicia procede a establecer si el presente 

proceso de contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 

En ese orden de ideas, Colombia Compra Eficiente ha expedido Manual para el 

manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación No. M-MACPC-

13, en el cual en su literal D) indica que “Las Entidades Estatales que adelantan sus 

Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer 

este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima 

cuantía o para la enajenación de bienes del Estado”. De conformidad con lo anterior, 

y teniendo en cuenta que el presente proceso se adelanta en la modalidad de mínima 

cuantía no es aplicable acuerdos comerciales. 

 

2.9. ASPECTOS REGULATORIOS 

 
Dada la naturaleza del presente proceso de contratación, el cual comprende las 

etapas precontractuales, contractuales y pos-contractuales, así como el contrato que 

llegue a celebrarse se regirá por la ley colombiana y en especial, por las normas 

contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración pública. Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 

1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios específicamente en el Decreto 1082 de 

2015, la legislación tributaria y demás normas que la modifiquen o adicionen. 

De igual manera, las guías, circulares y demás documentos que genere la Agencia 

Nacional para la Contratación pública “Colombia Compra Eficiente”, son aplicables 

para el presente proceso de selección. 

El Marco legal del proceso de selección que se adelanta, está conformado de la 
siguiente manera: 

• Estatuto general de contratación de la administración pública, leyes que lo 

complementan modifican y decretos reglamentarios. • Ley 80 de 1993. 

• Decreto 1082 de 2015. • Decreto 4170 de 2011 (Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente). 

• Manuales expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 



 

Compra Eficiente para el sistema de compras CONPES 2932, 3166, 3369, 3504, 

3767 (SITM- MIO), MANUAL DE CONTRATACIÓN. • Ley 2069 del 31 de diciembre 

de 2020, "por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia". 

 
• Decreto 1860 de 2021, el cual modificó y adicionó el Decreto 1082 de 2015. En 

este con-texto y en lo referente a las Mipymes en la contratación pública en la 

modalidad de mínima cuantía. 

 

3. CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
 

3.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

El cronograma del presente proceso se especificará directamente en la plataforma 
del SECOP II. NOTA: En caso de presentarse adendas o modificaciones, se 
ajustarán los plazos señalados en el presente cronograma. 
 

3.2. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

 

El presente proceso de contratación es susceptible de limitarse a MIPYME 
colombianas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del decreto 
1082 de 2015, modificado a través del artículo 5° del Decreto 1860 de 2021.  

 

Para tal fin, se deberá limitar el proceso de selección a Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando se acrediten los siguientes presupuestos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Tratándose de personas jurídicas, 
las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado en el proceso contractual. 

 

3. Para efectos de acreditar los requisitos legales para la limitación del proceso a 
MIPYME, se deberá cumplir con las condiciones descritas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Artículo 5° del Decreto 
1860 de 2021. En ese sentido, será responsabilidad de cada proponente tener 
en cuenta el cumplimiento de los requisitos previstos en la norma para acreditar 
las condiciones necesarias para la limitación del proceso a MIPYME, su prueba 
de su condición y requisitos para proponente plural integrados únicamente por 
MIPYME 



 

 

 
3.3. COSTOS DE PARTICIPACIÓN 

 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, 

relacionados con la preparación y presentación de su propuesta. La Entidad no será 

responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del 

proceso de selección. 

Igualmente, corresponderá a los proponentes la responsabilidad exclusiva y 

excluyente de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y contribuciones, 

así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato, considerando los costos y riesgos 

previstos en el presente proceso de selección, para lo cual se recomienda a los 

proponentes obtener asesoría calificada. Por lo anterior, el riesgo impositivo 

corresponde a los proponentes por lo que es su responsabilidad valorarlo. 

La presentación de la propuesta implica la aceptación de que esas obligaciones y 
riesgos serán enteramente asumidos por cada proponente que resulte adjudicatario 
de un contrato, como contraprestación por el pago previsto en el contrato y con base 
en el componente monetario de su propuesta económica. 
 

3.4. ADENDAS 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 
2015, cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las 
cuales se incorporarán a la Invitación y se publicarán en la plataforma del SECOP II 
en página Web www.colombiacompra.gov.co. En el evento que se modifiquen los 
plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá incluir el nuevo 
cronograma, estableciendo los cambios que ello implique. 

 
La Entidad hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha de 
apertura y hasta la fecha señalada en el cronograma para expedir adenda, a fin de 
que se realicen los ajustes a que haya lugar por parte de los interesados. Cualquier 
aclaración o modificación se hará mediante adendas; estos documentos formarán 
parte integral de la invitación pública. 
 
Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los 
documentos del presente proceso de selección o requiere una aclaración de 
contenido en los mismos, deberá formular al Distrito de Santiago de Cali – Secretaría 
de Seguridad y Justicia, las consultas por escrito, a través del buzón de mensajes 
dispuesto dentro del Portal Único de Contratación: www.colombiacompra.qov.co – 
SECOP II. Dichas observaciones deberán ser presentadas en el plazo dado en el 
cronograma de actividades del proceso, en aplicación del principio de economía 
contenido en la Ley 80 de 1993. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.qov.co/


 

 
Cada proponente deberá anotar en el espacio respectivo de la carta de presentación 
de la propuesta, que ha consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública — www.colombiacompra.gov.co – SECOP II, la información sobre preguntas 
y respuestas y adendas, y que su propuesta ha sido preparada de acuerdo con las 
mismas. 

 
En el evento de no anotarlo se entenderá con la presentación de la propuesta que 
ha efectuado las consultas respectivas. En caso de Consorcio o de Uniones 
Temporales, la información sobre preguntas y respuestas deberá ser consultada por 
el representante del Consorcio o la Unión Temporal. 
 
Se entiende con la presentación de la propuesta que los proponentes que participan 
en el presente proceso conocen los plazos y trámites y demás condiciones 
establecidas en la invitación pública. Así mismo, con la presentación de la propuesta 
se entiende que el proponente tiene conocimiento de los diferentes documentos que 
han sido publicados durante el presente proceso de selección a través de en el Portal 
Único de Contratación: www.colombiacompra.gov.co, - SECOP II, que utiliza para el 
efecto la Entidad. 

 
3.5. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado y 
que así lo determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario. 

 
3.6. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma. Se 
adjudicará el contrato al oferente que haya cumplido con los requisitos mínimos 
habilitantes y presente la oferta económica de menor valor. 

 
La Secretaría de Seguridad y Justicia, a través del Comité Evaluador, si lo estima 
conveniente podrá solicitar documentos, aclaraciones o explicaciones sobre las 
ofertas presentadas, o sobre los documentos y el cumplimiento de los requisitos 
estipulados en el inciso 2º, numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y jurisprudencia del Consejo de 
Estado, en cualquier momento y hasta la aceptación de la oferta. 
 

 
4. DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. 

 

4.1. Comité Asesor Evaluador 
 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Del Decreto 1082 del 2015, la 
Secretaría Seguridad y Justicia, designará a los funcionarios que realizarán la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas presentadas en el 
proceso, de conformidad con las disposiciones consagradas en la invitación pública 
y las adendas que lo modifiquen o adicionen. 

 
4.2. Verificación de la Oferta Económica: 

 
Durante esta etapa la Secretaria de Seguridad y Justicia seleccionará el Menor 
Precio, relacionado en la oferta económica consignada en la plataforma SECOP II 
junto con el Anexo de oferta económica para el presente proceso de selección y 
verificará que dicha oferta cumple con las condiciones de la Invitación. Si no cumple, 
procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta 
con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la 
oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, 
en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerá un 
término preclusivo en el cronograma de la presente invitación para recibir los 
documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que 
no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta 
antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

 
En caso de que alguno de los PROPONENTES no se encuentre obligado al 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) o el valor mismo sea diferente al del 19%, la 
Entidad tomara el valor de todas las ofertas antes de IVA, con el fin de poder realizar 
la comparación objetiva y determinar el menor valor. El proponente que se encuentre 
en esta situación, deberá informarlo en su oferta. En todo caso, el valor total de la 
oferta incluido el IVA no podrá sobrepasar el valor del presupuesto oficial estimado 
para el proceso de selección, so pena de incurrir en causal de rechazo. 

 
La oferta económica no debe utilizar centavos; por lo tanto, el valor total de la 
propuesta económica y el valor del IVA deben presentarse en números enteros, es 
decir el proponente deberá aproximar al peso, ya sea por exceso, si la suma es 
mayor a 0.51, o por defecto, si la suma es menor o igual a 0.51. 

 
4.3. Verificación de requisitos Mínimos habilitantes: 

 
Durante esta etapa la Entidad, verificará los soportes documentales que acompañan 
la OFERTA en la plataforma SECOP II presentada dentro del término máximo que 
señala el cronograma para la diligencia de cierre, del proponente que presente el 
menor precio. 

 
Los soportes documentales que acompañan la OFERTA y que constituyen los 
requisitos mínimos habilitantes deben contener toda la información referente al 
PROPONENTE, con el fin de verificar su identidad, representación, inhabilidades, 
incompatibilidades, capacidad legal, experiencia y demás requisitos exigidos. 

 
Nota: La entidad fijará un tiempo de un día hábil razonable dentro del tiempo de la 



 

evaluación, para que los proponentes aporten los documentos o realicen las 
aclaraciones pertinentes para subsanar las ofertas económicas. 

 
4.4. Publicación del informe de habilitación: 

 
Una vez efectuada la evaluación por parte del comité respectivo, se procederá a 
publicar el informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el 
cronograma del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan 
participado y les asista motivo presenten sus observaciones a la misma, las cuales 
serán resueltas por la Entidad en la fecha estipulada en el cronograma. 

 
4.5. Del Carácter público de las propuestas y actuaciones 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su 
cargo, copia parcial o total de los documentos recibidos, o de las actuaciones 
generadas en virtud del proceso de selección, salvo aquellos que posean reserva 
legal, tales documentos podrán ser solicitados solo una vez se publique el respectivo 
informe de evaluación. 

 
Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva 
legal y la Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. 

 
En caso de no relacionar las normas que dan sustento a la reserva que se alegue y/o 
de que esta, una vez verificadas no corresponda a reserva legal, no habrá lugar a 
indemnizaciones por la entrega de estos documentos. 

 
4.6. Reglas de Subsanabilidad 

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el parágrafo primero del artículo 5o de la ley 1882 de 2018, la cual 
establece que: 

 
“(...) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 
asignación de puntaje deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 
ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de 
evaluación (…). Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta 
el plazo anteriormente señalado. 

 
Durante el término otorgado para subsanarlas ofertas, los proponentes no podrán 



 

acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. (...)”. 
(Cursiva y subraya fuera de texto). 

 
El informe permanecerá publicado en el en el Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co, SECOP II, Durante el tiempo que sea fijado en el 
cronograma, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones 
que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad. 
Los proponentes deberán allegar dentro del término PRECLUSIVO Y 
PERENTORIO, so pena del rechazo de la propuesta. 

 
Al finalizar este plazo, la Secretaria de Seguridad y Justicia, se pronunciará sobre 
las observaciones y publicará el informe final de evaluación de los requisitos 
habilitantes. El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma integral, esto 
es, respondiendo todos los puntos de la invitación pública y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el 
proceso. 

 
4.7. Derecho Fundamental de Petición 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a 
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma”. 

 
Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso 
de selección tienen el carácter de públicos, cualquier persona puede acceder a la 
información publicada en la plataforma SECOP II y/o solicitándola directamente a la 
entidad contratante, previa consignación de la erogación correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el presente complemento. 

 
No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta que no se realice la 
publicación del informe de evaluación, no se realizará entrega de las copias 
requeridas, para efectos de darle más celeridad al proceso de evaluación. 

 
5. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
5.1. Presentación de las propuestas 

 
Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, en la 
página web www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al proceso 
de selección, en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso, de acuerdo 
con la “Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II”. 

 
Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la 
información allí solicitada, incluyendo el valor TOTAL de la oferta económica y 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

deberá contener todos los documentos señalados en la presente invitación pública. 
 

Las observaciones a la invitación pública deberán hacerse durante el plazo 
establecido para ello en el cronograma de actividades y a través de la plataforma del 
SECOP II únicamente por la sección de “MENSAJES”. 

 
El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría Seguridad y Justicia responderá las 
observaciones recibidas, publicando el documento respuesta a través del SECOP II. 

 
5.2. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Las ofertas se deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la 
Guía del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido 
en el cronograma de la invitación del presente proceso, el cual se encontrará en la 
plataforma del SECOP II. Este plazo podrá ampliarse por un término no mayor a la 
mitad del inicialmente señalado, cuando el Secretaría de Seguridad y Justicia estime 
conveniente. Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes 
formalidades: 

 
Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté 
debidamente autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos establecidos 
en la invitación, con todos sus formatos y anexos. 

 
El proponente no podrá ser socio de una firma que simultáneamente presente oferta 
por separado, salvo el caso de sociedades anónimas abiertas. El proponente que 
presentare más de una propuesta o participaré en más de una de ellas quedará 
descalificado. 

 
En caso de presentarse diferencia en la información contenida en los documentos y 
anexos originales frente a cualquier información contenida en la propuesta, para 
todos los efectos, prevalecerá la información contenida en los documentos anexos. 

 
IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por 
lo menos con dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever 
cualquier falla que se pueda presentar en la plataforma del SECOP II. 

 
5.3. PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y/O PARCIALES 

 
El proponente deberá presentar una oferta que incluya la totalidad de los elementos 
requeridos por la Secretaría de Seguridad y Justicia del Distrito de Santiago de Cali, 
de acuerdo con lo señalado en los estudios previos y el presente documento. Cada 
propuesta deberá cumplir con los requerimientos técnicos, con los criterios de 
habilitación y contener la propuesta económica, por lo tanto, el proponente no podrá 
presentar propuestas alternativas o parciales. 

 



 

6. FACTORES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA 

El Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia realizará el 
análisis de las ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas, la primera 
correspondiente a la verificación del precio y la segunda a la verificación de los 
requisitos habilitantes. 

 
Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que 
presente el precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos 
habilitantes), de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo 
establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. El Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia adjudicará la oferta derivada 
de este proceso al oferente cuyo precio sea el más bajo y luego que haya cumplido 
con los requisitos habilitantes. 

 
En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la 
oferta con el precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se 
procederá a la verificación de estos, al proponente ubicado en el segundo lugar y 
así sucesivamente. De no lograrse la habilitación de ninguna de los oferentes se 
declarará desierto el proceso de selección. 

 
Bajo tal consideración el Distrito solicitará a los oferentes en igualdad de 
condiciones, los requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los 
factores de escogencia establecidos en esta invitación. En el acto de solicitud al 
contratista para que subsane, se le indicará el plazo del que dispone, so pena del 
rechazo de la oferta. 

 
6.1. REQUISITOS HABILITANTES Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
Requisitos habilitantes, lo cual no otorga puntaje, sino verifican la capacidad del 
proponente, que taxativamente deberán aportar y como máximo deberá verificar la 
Secretaria de Seguridad y Justicia así: 

El contratista realizará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del término 
señalado en el cronograma del proceso para la presente contratación, de acuerdo con 
los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada.  

Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en el proceso 
de contratación y están referidos a su capacidad económica, jurídica, técnica y de 
experiencia. Adicionalmente se solicitarán otros documentos que soportan el contenido 
de la propuesta o del proponente.  

El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para 
los proponentes, de tal manera que el contratista sólo evalúe las ofertas de aquellos 
oferentes que están en condiciones de cumplir con el objeto del Proceso de 
Contratación. 



 

 

Requisito Cumplimiento 

Verificación Económica  Cumple 

Verificación Jurídica Habilitante 

Verificación Técnica y de 

Experiencia 

Habilitante 

 
6.2. DOCUMENTOS QUE CERTIFICAN CAPACIDAD JURÍDICA 

 
En cuanto a la capacidad jurídica para que un proponente se encuentre habilitado 
para presentar oferta, y que esta sea considerada dentro del presente proceso 
contractual debe acreditar que existe legalmente, que está en capacidad jurídica de 
presentar propuesta y de suscribir el contrato si le es adjudicado el mismo o que se 
encuentra legalmente autorizado para ello por el órgano social o institucional 
competente. Los documentos que debe presentar el proponente para el análisis de la 
capacidad jurídica, por parte de la Entidad contratante son los siguientes: 

 
6.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el 
modelo suministrado por el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y 
Justicia en el Anexo correspondiente. 
 
Este requisito se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por parte 
de la persona legalmente facultada para ello. 
 
Debe ser firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, 
o apoderado debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el original del 
poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta o 
participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar 
seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto 
con la carta de presentación de la propuesta, antecediendo a la firma se debe indicar 
en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en las prohibiciones legales, 
en especial la consagrada en el artículo 5º de Ley 1474 de 2011, ni en conflicto de 
intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito 
de los recursos destinados a la ejecución del contrato.  
 
La carta de presentación deberá estar suscrita en original, bien sea a través de firma 
manuscrita, electrónica o digital conforme a los parámetros establecidos en la Ley 527 



 

de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las modifiquen, aclaren o 
complementen. 
 
Si dentro de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene 
el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con 
absoluta claridad y precisión en la carta de presentación de la propuesta, identificando 
el documento o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal 
que la ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de 
las propuestas, la Secretaría de Seguridad y Justicia se reserva el derecho de dar a 
conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 
agentes o asesores, que designe para el efecto. En todo caso, la Secretaría de 
Seguridad y Justicia, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores 
están obligados a mantener la reserva de la información que por disposición legal tenga 
dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no 
identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, la 
Secretaría de Seguridad y Justicia no tendrá la obligación de guardar reserva respecto 
de esta. 
 

6.2.2. DOCUMENTOS DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

 
En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del consorcio 
o unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir con los requisitos 
básicos y legales, como si fuera a participar individualmente excepto en relación con 
los aspectos que específicamente se detallan en los documentos del proceso. La 
vigencia del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término del contrato y 
un (1) años más. 
 
a) Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la Secretaría de Seguridad y Justicia. 
 b) La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 c) En caso de unión temporal, se indicará a la Secretaría de Seguridad y Justicia la 
participación que tendrá cada uno de sus integrantes.  
d) Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el término 
de la vigencia del contrato y un (1) año más. En ningún caso podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal. e) Se deben anexar los 
documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes, y 
de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía, certificado de 
cumplimiento del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes parafiscales. 
 

6.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 



 

Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en el 
Registro Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario, en el que 
consten las actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso 
de Mínima Cuantía 

 
Si el proponente es persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar su 
existencia, objeto social, representación legal, facultades del representante y duración 
de la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, con fecha no superior 
a treinta (30) días calendario, en el cual se indique que su objeto social contiene las 
actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso de Mínima 
cuantía. 
 
El proponente deberá acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del 
contrato y un (1) años más tratándose de personas jurídicas. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se debe presentar a través del portal 
único de contratación SECOP II el Certificado de Existencia y Representación Legal 
de cada una de las sociedades que lo integran, así como el documento de la 
constitución del consorcio o unión temporal, y el Certificado de Registro Mercantil de 
cada uno de los integrantes expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario en el cual se indique que el tipo de actividad o 
servicios registrados correspondan al objeto del presente proceso de Mínima Cuantía. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 
personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para 
representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
El objeto social de la persona jurídica debe corresponder al objeto de la presente 
selección abreviada, en los consorcios y uniones temporales cada uno debe cumplir 
con el objeto igual o similar al del presente proceso de selección. 
 

6.2.4. AUTORIZACIONES PARA CONTRATAR 
 
Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los 
documentos que acrediten dicha autorización. 
 
En caso de que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, 
deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para contratar, mínimo, 
por el valor propuesto. 



 

 
6.2.5. RESPECTO A SANCIONES, INHABILIDADES Y ANTECEDENTES 

JUDICIALES, DISCIPLINARIOS Y FISCALES 
 

No registrar sanciones ni inhabilidades vigentes: El proponente no deberá estar 
incurso en sanciones ni inhabilidades en el sistema de Información de Registro de 
Sanciones e Inhabilidades SIRI (de la Procuraduría General de la Nación). El modelo 
suministrado por Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
verificará de oficio en la página Web de la Procuraduría General de la Nación. 

 

a) No registrar Antecedentes Fiscales: El proponente no deberá figurar en el último 
boletín de responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República. el modelo suministrado por Distrito Especial, deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaria de Seguridad 
y Justicia, verificará de oficio en la página Web de la Contraloría General de la 
Republica. 

 

b) Pasado judicial: La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es 
persona jurídica a través del representante legal y sus integrantes, no presenten 
antecedentes judiciales. De igual se verificará que no presenten sanciones en el 
Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedida en el portal de 
servicios al ciudadano PSC de la Policía Nacional. 

 

c) No presentar sanciones en el sistema de medidas correctivas. 
 

6.2.6. CERTIFICADO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES 

 
De conformidad a lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda, en los últimos seis (06) meses contados a partir de la fecha de cierre 
del presente proceso. 

 
Todas las personas jurídicas proponentes (en forma individual o como integrantes 
de un consorcio o unión temporal), con personal a cargo, deberán allegar la 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, del cumplimiento de sus 
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, de pensiones y 
aportes a las Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. 

 
Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo denominado “Certificación de aportes 



 

parafiscales y sistemas de seguridad social”, presentar el comprobante de pago de 
las planillas de pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar de 
los últimos seis meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso 
y presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su 
Tarjeta Profesional y el correspondiente certificado de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, si es certificado por el 
revisor fiscal y si es certificado por el representante legal, deberá anexar la fotocopia 
de la cedula de ciudadanía 

 
 

6.2.7. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 

El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal, deberá adjuntar fotocopia del – RUT- expedido por la DIAN, el cual 
debe estar actualizado en sus actividades económicas no mayor la fecha de 
impresión de 30 días. 

 
6.2.8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA 

 
El compromiso que debe contraer el proponente deberá hacerse constar en una 
carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del Anexo “COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA” y anexo “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN” de la invitación 
pública. 

 
6.2.9. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA Y LIBRETA MILITAR DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
 
El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de 
extranjería del representante legal de la persona jurídica o de la persona natural o de 
cada uno de los integrantes del consorcios o uniones temporales, según sea el caso. 
 
La entidad verificará de oficio la situación militar del representante legal o persona 
natural si es hombre menor de 50 años. En el evento que la libreta se haya expedido 
con el número de tarjeta de identidad se deberá acreditar por el proponente su situación. 

 
 

6.2.10.  CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS (REDAM) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral del articulo1 Ley 2067 de 2021,” El 
deudor alimentario moroso sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz 
y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actué con representante legal de la persona jurídica  



 

 
 

6.2.11. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El proponente deberá aportar certificación bancaria emitida por el banco en la cual se 
indique la entidad bancaria, tipo de cuenta y número de cuenta del proponente. 
 

6.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA  

El proponente deberá acreditar la experiencia mediante la prestación de 2 
certificaciones de contratos o copia de contrato y acta de liquidación, ejecutado con 
entidades públicas o privadas, debidamente terminado(s) y liquidado(s) cuyo objeto 
sea: “PRESTAR LOS SERVICOS DE APOYO LOGISTICO”, o que esté relacionado 
directamente con el objeto contractual, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% 
del presupuesto oficial expresado en SMMLV 

NOTA: En el evento en que, para la verificación de la experiencia exigida se requiera 
constatar información adicional a la aportada por el proponente, la entidad podrá 
solicitar copia de los contratos ejecutados, actas de liquidación, documentos 
contractuales adicionales, siempre que correspondan a los contratos relacionados 
en la propuesta. 

En el caso de propuestas conjuntas, la experiencia puede ser acreditada por uno o 
varios miembros del proponente plural, esta experiencia será acreditada mediante 
certificaciones las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

• Nombre del contratista 

• Nombre de la entidad persona contratante que certifica 

• Objeto del contrato 

• Plazo de ejecución 

• Valor del contrato 

• Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes, año) 

• Los datos de nombre, cargo, números de teléfono y domicilio del contratante 

que expide la certificación, para su respectiva verificación. 

La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten 
los proponentes en el FORMATO 2 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, y en los 
respectivos soportes de la información consignada en el mismo. En dicho formato el 
proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información 
contenida en el mismo es veraz, igual que en los documentos de soporte.  Este 
formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural o 
jurídica, y en el caso de los consorcios o uniones temporales, deberá ser firmado por 
el representante legal de la unión temporal o consorcio.  

No se aceptarán certificaciones de contratos en ejecución, ni relación de contratos 
celebrados o referencias comerciales o facturas por sí solas. 



 

Si en una de las certificaciones presentadas se relaciona más de un contrato, solo 
se tendrán en cuenta aquellos contratos que cumplan con las condiciones 
requeridas. 

6.4. CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES 
 

De conformidad con lo regulado en el artículo 2.2.1.2.4.3.18 del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1082 de 2015, Único reglamentario del sector de Planeación Nacional con 
el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 3, 34 y 3 de la Ley 2069 de 2020, en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, para el 
presente proceso se tendrá en cuenta como criterio diferencial para Mipymes, el 
previsto en el numeral 2 del precitado artículo “Número de contratos para la 
acreditación de experiencia”, así:  
 
El oferente clasificado como MIPYMES  deberá acreditar que la sumatoria de los 
valores de los contratos, sea igual o mayor al 80% del presupuesto oficial estimado 
del presente proceso de contratación expresado en SMMLV.  
 
El proponente deberá tener en cuenta las condiciones establecidas en el numeral 
anterior del presente documento, respecto de las características de las 
certificaciones que aporte para la acreditación de experiencia.  
 
Para dar cumplimiento al requisito anterior en el caso de proponentes plurales, se 
debe atender lo establecido en el parágrafo 2, del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 
1082 de 2015, adicionado por el artículo 3, el cual señala: 
 
“(…) PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales 
(…) solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de 
Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal (…)”.   
 

6.5. CAPACIDAD TÉCNICA 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo “REQUERIMIENTO TÉCNICO” el cual 
deberá estar suscrito por el representante legal, en donde el proponente se 
compromete a cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el presente 
documento. 

 
6.6. OFERTA ECONÓMICA 

 
La propuesta económica será evaluada con base en los siguientes criterios: 

 

I. La propuesta económica se debe realizar en la sección 3 cuestionario del proceso 
de selección de mínima cuantía a través del SECOP II, diligenciando el valor total 



 

del servicio requerido que no podrá ser superior a los valores techo ni al valor del 
presupuesto oficial Incluido IVA y demás tributos, costos directos e indirectos que 
conlleven a la celebración y ejecución del contrato. 

 
Adicionalmente para la discriminación que se realiza en el anexo de propuesta 
económica la propuesta económica no podrá sobrepasar, el presupuesto asignado 
por ítem discriminados así, so pena de ser rechazadas. 

 

II. El proponente deberá diligenciar en su totalidad el anexo de propuesta económica 
sin alterar cantidad, unidad, nota, titulo o columna del mismo anexo. 

 

III. El valor total diligenciado en la plataforma de SECOP II para la propuesta 
económica debe coincidir con el valor total diligenciado en el anexo de propuesta 
económica, y en caso de diferencia entre los mismos, se procederá aplicar 
corrección aritmética de acuerdo con el procedimiento establecido en la invitación 
pública. La corrección aritmética del valor total de la oferta se realizará siempre y 
cuando no genere una variación de más de cero puntos cinco por ciento (0.5%) por 
exceso o por defecto. 

 

IV. El proponente no podrá modificar el Anexo de propuesta económica, ni alterar 
cantidad, unidad, nota, titulo o columna del mismo anexo. 

 
6.7. CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

 
En caso de presentarse errores aritméticos se procederá así: 

 
1.Si existiese discrepancia entre un precio unitario por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario, en todo caso la sumatoria de los valores no podrá ser 
superior al valor del presupuesto oficial. 
2.Si existiese un error en el precio total como consecuencia de la suma o resta 
subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total obtenido de esta última 
operación. 
3.Si existiese discrepancia entre palabras y cifras prevalecerá el monto expresado en 
letras acogiendo lo dispuesto en el Artículo 623 del código de Comercio, salvo que la 
cantidad expresada en letras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso 
prevalecerá el monto en cifras. Una vez corregido el error aritmético, este deberá ser 
avalado por el representante legal o apoderado del oferente. En caso de discrepancia 
entre el valor diligenciado en la plataforma y el valor expresado en el anexo económico 
producto de la corrección aritmética, prevalecerá el valor del anexo económico, de 
presentarse dicha situación la entidad advierte a los participantes que para la 
adjudicación podrá modificar este valor en la plataforma por el señalado en el anexo. 
la corrección aritmética del valor total de la oferta se realizará siempre y cuando no 
genere una variación de más de cero puntos cinco por ciento (0.5%) por exceso o por 
defecto. 
 



 

6.8. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 
 

Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el 
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las 
explicaciones, el comité asesor, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta 
en el proceso, explicando sus razones. 

 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, 
cuando el valor de la misma responda a circunstancias objetivas del proponente y 
su oferta, que no pongan en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales en caso de que se adjudique o acepte la oferta a dicho proponente, 
observándose con base en los valores que consultó la dependencia para determinar 
el presupuesto oficial de la presente invitación pública 

 
6.9. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 

 
Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos: 

 

a. Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, previa 
solicitud de subsanación por parte del comité evaluador. 

b. Cuando no se subsane correctamente y dentro del término estipulado para ello. 

c. Cuando la oferta supere el presupuesto oficial señalado en la Invitación, 
establezca un valor artificialmente bajo sin justificar, o fijen condiciones 
económicas que impidan una comparación objetiva de las mismas. 

d. Cuando la oferta contemple forma de pago distinto al estipulado en la Invitación. 

e. Cuando se hubiere presentado la oferta después de la fecha y hora exactas 
establecida para el cierre del proceso de selección. 

f. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente 
contienen información imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad, 
o que no permite su verificación por parte de la entidad, caso en el cual se 
iniciarán las acciones correspondientes si a ello hubiere lugar. 

g. Cuando el oferente carezca de capacidad para presentar la oferta. 

h. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición consagradas en la Constitución o la 
Ley, para contratar con el Estado. 

i. Cuando el oferente no oferte de acuerdo con las especificaciones técnicas 
exigidas, y demás condiciones que hacen parte de la presente invitación o lo 
haga en indebida forma. 

j. Cuando el oferente manifieste no cumplir con alguna de las especificaciones 
técnicas, tal oferta será rechazada por no cumplir con los requisitos técnicos 
mínimos. 

k. Cuando el oferente haya tratado de inferir, influenciar, presionar o informarse 
indebidamente sobre el estudio y el análisis de las ofertas o cuando el 
proponente haya tratado de influir indebidamente en la decisión sobre la 



 

adjudicación. 

l. El oferente no podrá ser socio integrante de otra sociedad PROPONENTE. 

m. Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales 
emitido por la Contraloría General de la Nación. 

n. Cuando el proponente no presente propuesta económica. 

o. Cuando, mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de 
propuesta conjunta, se presente la propuesta a través del perfil de una de las 
empresas que constituyen la persona jurídica y no se crea el respectivo perfil de 
esta en la plataforma virtual. 

p. Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía 
para presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, es 
decir siguiendo las instrucciones para su presentación a través de la plataforma. 

q. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal o 
cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para 
la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno o 
varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de 
participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación escogida. 

r. Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más de 
una propuesta para el mismo objeto contractual; en este caso todas las 
propuestas serán rechazadas. 

s. El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de 
contratación. 
 

7. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA. 
 

a) Cuando no se presenten ofertas. 

b) Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de 
evaluación del menor precio y verificación de los requisitos habilitantes. 

c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente. 

d) Las demás contempladas en la Ley. 
 

En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta 
previstas anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los 
requerimientos técnicos para identificar las causas que dieron motivo a tal 
circunstancia y hará los ajustes necesarios para realizar una nueva convocatoria. 

 
8. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en el proceso de 
contratación, se utilizarán las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, de conformidad con lo previsto en la ley 2069 de 
2020, modificado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 de 2021; los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los factores de desempate deberán 
ser entregados por el proponente con la oferta de forma completa e íntegra antes 



 

del cierre del proceso de selección así: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en 
cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de 
la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 
1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos 
términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, 
este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 

 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la 
Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento 
equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida 
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 
en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788&2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640&2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591&1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640&2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591&1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054&21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054&16


 

esta naturaleza. 
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 

 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de 
la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981&5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981&6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981&6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343&24


 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de 
la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número 
de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por 
la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite 
un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 



 

la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un 
certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 
iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
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reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 
proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los 
integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de 
manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal 
a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 
las condiciones de los siguientes numerales: 
 
1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
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de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 
 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 
 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una  cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
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sean micro, pequeñas o medianas. 
 

8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia   con   el   parágrafo   del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a 
este siempre que: 
 

9.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 

9.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
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Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se 
presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que 
la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

11. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el 
evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de 
los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa 
de selección del Proceso de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, 
bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
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presente numeral. 

 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 
legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate 
de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

8. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL: 

 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del 
Distrito de Santiago de Cali con ocasión de la celebración del contrato y su 
liquidación, y los riesgos a los que se encuentra expuesta la Entidad, el Contratista 
deberá constituir por su cuenta y costo, una garantía de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 a favor del Distrito de Santiago de Cali – 
Secretaría de Seguridad y Justicia, con NIT. 890.399.011-3, que cubra los siguientes 
riesgos: 

 
Garantía Descripción Porcentaje Vigencia 

Calidad del servicio 
(Artículo 
2.2.1.2.3.1.16) 

Amparar a la 
Entidad por los 
perjuicios derivados 
de la deficiente 
calidad del servicio 
prestado. 

10% Durante la ejecución 
y seis (6) meses más 

Cumplimiento del 
contrato 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.7 
del Decreto 1082 de 
2015) 

Ejecución cabal de 
las actividades 
inherentes al objeto 
contractual, por 
parte del contratista. 

10% Durante la ejecución 
y seis (6) meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes  
(Artículo 
2.2.1.2.3.1.16 del  
Decreto 1082 de 

 
Calidad de los 
insumos u 
accesorios a 
suministrar 

 
 
10% 

 
 
Durante la ejecución 
y seis (6) meses más. 
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2015) 

 

 

9.1.  CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS GARANTÍAS: 

El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al contratista de sus 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. De igual manera, 
el contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la ley o en la reglamentación, ni en conflictos 
de interés. 

Adicionalmente, la Entidad aclara que el contrato no genera relación alguna, ni da 
derecho al cobro de prestaciones sociales propias de un contrato de trabajo. Por lo 
tanto, no habrá relación laboral entre el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de 
Seguridad y Justicia y el Contratista, toda vez que no existe subordinación ni 
dependencia. 

Así mismo, en el evento que el contratista incurra en mora o incumplimiento de 
alguna de sus obligaciones, se podrán imponer multas de acuerdo con la gravedad 
del incumplimiento, que en todo caso no podrán superar el 10% del valor total del 
contrato, sin perjuicio de la sanción penal pecuniaria y demás sanciones de ley. 

En el evento de concederse prórrogas y/o ampliaciones del plazo para la ejecución 
del objeto del contrato o adiciones en su valor, será obligación del Contratista 
actualizar las garantías que amparan el contrato y sus modificaciones hasta la 
liquidación del contrato. 

Si se presentan suspensiones provisionales en la ejecución del contrato 
debidamente autorizadas por el Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de 
Seguridad y Justicia, el Contratista estará en la obligación de modificar la vigencia 
de la garantía, de tal forma que el término de vencimiento de esta se prorrogue por 
el término que dure la suspensión provisional. 

 
El valor de las primas y demás gastos que demanden la constitución, prórrogas y 
modificaciones de la garantía serán por cuenta del contratista. 

 

10. ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA OFERTA.  
 
El Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Seguridad y Justicia, 
adjudicará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente que haya 
cumplido con los requisitos habilitantes y cuyo precio por copia sea más bajo. De 
igual manera podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una 
propuesta y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la 
oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación. 
 



 

11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y MULTAS 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento del contrato o de caducidad de este, el 
CONTRATISTA pagará una multa, a través de resolución motivada, equivalente al 
uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que estas sobrepasen el veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato que se imputará a los perjuicios que ella 
reciba, lo cual no excluye que La Entidad pueda también reclamar perjuicios 
adicionales. 
 
En caso de que el contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de alguna de 
las obligaciones adquiridas en éste, la Alcaldía de Santiago de Cali - SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA podrá imponer al contratista, mediante resolución 
motivada multas sucesivas equivalentes al uno por mil (1/1000) del valor total del 
contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
La imposición de multas se tramitará y se harán efectivas de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con el artículo 86 de la Ley1474 de 2011. La imposición de multas se efectuará sin 
perjuicio del cobro de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el 
contrato. 
 
La cantidad total que por concepto de multas deba pagar el CONTRATISTA a favor 
de la Entidad, podrá ser deducida de cualquier saldo pendiente (actas parciales, acta 
final, etc.), sin que ello implique que se libera de la responsabilidad de cumplimiento 
de todos los compromisos adquiridos al firmar o aceptar el contrato. 

 

12. CESIÓN 
 

El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato, 
sin el consentimiento previo y expreso de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La 
cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de 
Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
La Alcaldía de Santiago de Cali - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA no 
adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de las actividades 
que éstos ejecuten seguirá a cargo del CONTRATISTA. La Entidad podrá exigir al 
CONTRATISTA la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones. 
 

13. SUPERVISIÓN 
 
Para garantizar la correcta ejecución del objeto a contratar se asignará la supervisión 
del contrato, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 
y el Manual de Contratación de la Entidad. 



 

 
Independientemente de la calidad de la persona que haya de ejercer la supervisión y el 
apoyo a la supervisión (natural o jurídica, pública o privada) la vinculación que tenga 
con la Entidad (contratista, funcionario de planta, etc.), las responsabilidades del 
supervisor se inician al momento de recibir la comunicación escrita sobre su 
designación, o de la existencia de un contrato para tal fin, el cual debe cumplir con los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
La actuación del supervisor y/o interventor debe ceñirse al estatuto de contratación 
administrativa, Ley 80 de 1993, ley 1150 del 2007, decreto 1082 del 2015, las leyes 
1681 de 1997 y 1474 de 2011 y las demás que las modifiquen o adicionen y los decretos 
que las reglamentan. Sin perjuicio de esa responsabilidad, responderá por su conducta 
cuando su acción u omisión haya generado perjuicio a la entidad, para lo cual podrá 
esta adelantar las investigaciones internas que estime pertinentes y dar aviso a las 
autoridades de control externamente. 
 
El supervisor y/o interventor deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
1474 de 2011 a fin de conocer el alcance de su responsabilidad. 
 
El servidor público y/o contratista que ejerce la vigilancia y control no tendrá autorización 
para exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones o deberes que emanen del 
presente contrato, ni imponer obligaciones distintas a las estipuladas en este Contrato, 
en las condiciones mínimas para contratar, en la propuesta, ni exonerarlo de ninguno 
de los deberes o responsabilidades que conforme al mismo son de su cargo. Por lo 
tanto, no podrá impartir instrucciones al CONTRATISTA que impliquen modificaciones 
a los términos del presente contrato. 
 
La Secretaria de Seguridad y Justicia ejercerá el control y la vigilancia del contrato que 
se genere del presente proceso de selección a través de un supervisor, que será 
designado por el Secretario de Despacho o quien haga sus veces. Por su conducto se 
tramitarán todas las cuestiones relativas a su desarrollo y será quien certifique la 
ejecución del contrato. 
 
El contratista debe respetar, facilitar y acatar los requerimientos, observaciones y 
exigencias efectúe el supervisor de manera escrita. 
 

14. LIQUIDACIÓN 
 
El Contrato será objeto de liquidación de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, procedimiento que deberá 
efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes a su vencimiento o a la expedición 
del acto administrativo que ordene su terminación, o a la fecha del acuerdo que así lo 
disponga. Dentro de este plazo se entiende incluido un término de cuatro (4) meses 
para la liquidación de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación 
unilateral si es del caso. 



 

 
Para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación de las garantías, si es 
del caso, con el fin de avalar las obligaciones que este deba cumplir con posterioridad 
a la extinción del presente contrato. 
 
Si el CONTRATISTA no se presentaré para efectos de la liquidación del Contrato o 
las partes no llegaren a ningún acuerdo, la Alcaldía de Santiago de Cali - 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA procederá a su liquidación, por medio 
de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de 
conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si EL 
CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, la Alcaldía de 
Santiago de Cali - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, ésta solo procederá en relación con los aspectos que 
no hayan sido objeto de acuerdo. 
 

15. ANÁLISIS Y APLICABILIDAD DE ACUERDOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 
Dando cumplimiento del numeral 8º del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 
la Entidad procede a establecer si el presente proceso de contratación está cobijado 
por un Acuerdo Comercial. 
 
En ese orden de ideas, Colombia Compra Eficiente ha expedido Manual para el manejo 
de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación No. M-MACPC-14, en el 
cual en su literal D) indica que “Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos 
de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer este análisis 
en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la 
enajenación de bienes del Estado”. De conformidad con lo anterior, y teniendo en 
cuenta que el presente proceso se adelanta en la modalidad de mínima cuantía no es 
aplicable acuerdos comerciales 

En constancia de lo anterior se firma en el Distrito de Santiago de Cali, a los veintiséis 
(26) días del mes de noviembre de 2025. 
 
Cordialmente, 
 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
 

JAIRO GARCÍA GUERRERO 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Seguridad 

y Justicia 
 

Proyectó: Diana Yaliza Zuñiga Lemos - Contratista. 
Revisó: Andrea Ortiz - Contratista 

 


